
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190086700 

PROCESO:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  MARÍA HELENA SÁNCHEZ DE PINTO 

DEMANDADOS:  LUCIA ESCOBAR PATIÑO Y OTROS. 

 

Encontrando procedente la solicitud que antecede, se concede a la perito Ing. 

Doris Del Rocío Munar Cadena, el término de quince (15) días hábiles para que rinda el 

dictamen pericial encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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